
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2020-00431-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPROCAL   

DEMANDADOS:  EDISON CAMPIÑO GALLEGO Y JUAN ALBERTO CASTRILLON  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla la carga impuesta mediante 

providencia del 26 de febrero de 2021, en lo que concierne a adelantar las diligencias de 

notificación de JUAN ALBERTO CASTRILLON, pues el demandado Campiño Gallego ya 

fue notificado a través de su correo electrónico el pasado 09 de marzo de 2021. 

 

Lo anterior, deberá hacerlo en un plazo máximo de 30 días, so pena de darse aplicación 

al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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